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ResolucióNNOCA -so-103/2023.-

POR ELLO:

EL CONSEJO ASESOR DE LA SEDE REGIONAL ORÁN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA UNTVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

(En uso de las atribuciones otorgadas por Resolución N. CS-25312023)

Salta, a partir del 0l de enero y hasta el 3 I de diciembre de 2024 o nueva dis

CONSIDERANDO:
Que, en la resolución indicada precedentemente, se prorroga el incremento de

dedicación de Semiexclusiva a Exclusiva de la Lic. catarina ver4 o.N.r. ñ. Á.479.956, en er
cargo de Profesor Regular en la categoría {e Adjunto para la asignatura ,.Bases del cui¿ado
Enfermero I" de la carrera Licenciatura en Enfermería que se dicta en tu s"a" nffi*ióin=6'
Transición a Facultad de la tjniversidad Nacionar de salia, a partir der 0l de enerá y h"riu ;i 3 i
de diciembre de 2023 o nueva disposición.

Que, mediante Resolución N. CD-SALUD- l gg/2021, se incrementa en forma
temporaria la Dedicación de Semiexclusiva a Exclusiva de a Lic. catalina vera 

"n "t "".goindicado. precedentemente, a partir del 0l de marzo y hasta el 3l de diciembre de 2021 o nueía
disposición, por Resolución N'D-SALUD-49ó/202i hizo efectiva toma de posesión en er cargo
indicado, el 0l de noviembre de202l, prorrogada por Resolución No SO_02}]ZO2Z.

Que, Dirección Administrativa Académica, informa que corresponde prorrogar
el incremento de dedicación de Ia Lic. catalina vera, a partir del 0l ie enero y r.,^tu 

"r 
r ri"

diciembre de 2024 o nueva disposición
Que, el consejo Asesor de la sede Regionar orán en Transición a Facultad de ra

universidad Nacional de Salta, en Reunión ordinarii N" o7 /zoz3, aprueba por unanimidal el
despacho de Ia comisión de Docencia, otorgando ra prorroga a Ia Lic.'catarina ve.a, en el cargo
de referenci4 a partir del 0l de enero y hasta el 3 I di diciembre de 2024 o nueva disposición. "-

Que, se debe imputar Ia erogación en un cargo profesor Adjunto, Dedicación
Semiexclusiva - Resolución No R-786/2022 yñ" cs-l7olzl2?i, incluidas en {esolución N. cS_
444/2022; siendo necesario elaborar el instrumento legal correspondiente.

,,50 ANIVERSARIO

SEDE REGtoNAL oRAN
L973-2023"

VISTO:
Las presentes actuaciones y la Resolución N" CD-SALUD-373/2023 de ra

Universidad Nacional de Salta; y

ARTlcuLo lo: Prorrogar el incremento de dedicación de Semiexclusiva a Exclusiva de la Lic.
catalina vera, D.N.l. N' r 4.479.956, en er cargo de profesor Regular en ra categoría de Adjunto
para Ia asignatura "Bases del Cuidado Enfermero I" de la carrera Licenciatuá en Enfermería
que se dicta en la sede Regional orán en Transición a Facultad de la universidad Nacional de
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ARTICULO 20: Imputar Ia Dresente proroga en un cargo profesor Adjunto. Dedicación

ffil"#*,* - Resolución N; n_zso¡zózz tñ; ¿¡_;U;ñ incruidas en Resotución No CS_

ARTICULO 3': Notificar a la interesada y cursar copia a Rectorado, secretaría de Sede Regionalorán, Dirección General de personar, oi..".iá, ó!"".ui áe lqimrnistraci¿n de sede Regionalorán, oficina de personal de la Seáe, coor¿in""rJl f,"-ó;;;r" y consejo Asesor para suconocimiento y efectos.

hc

EfARI! ÚE S6DE

UNSr ' SEDE FEC

NAC/o

a)N \L

>/
,\

,€n


